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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. . . . . . . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 5.°—Enagenaciones por causa de utilidad 
pública. 

Declaradas de utilidad pública las obras necesarias 
para el ensanche y embellecimiento de la Puerta del Sol 
de esta capital por la ley de 21 de julio de 1855, votada 
en Cortes Constituyentes y sancionada por S. M. (que 
Dios guarde) procedióse en seguida á formar los oportu
nos planos, y á determinar los pies de terreno á que de
be estenderse la espropiacion. 

El Gobierno de S. M. ha aprobado por Real orden de 
23 de este mes dichos planos y ordenado se cumpla con 
los requisitos prevenidos en el art. 4.° de la ley de 17 de 
julio de 1836 y los cuatro primeros del Real decreto de 
27 de julio de 1853, puesto que la parte esencial de lo 
prescrito en el 3.° de dicha ley se halla ya declara
do por las Cortes Constituyentes. 

En consecuencia he dispuesto que durante tres dias 
consecutivos se inserte en el Boletin oficial de la provin
cia y Diario de avisos una relación circunstanciada de las 
expropiaciones totales ó parciales indispensables para 
la obra de la Puerta del Sol, la cual aparece á continua
ción, & fin de que llegue á conocimiento de todos los due-

ños de las fincas y de las demás personas que se crean in
teresadas. Los que quieran hacer alguna reclamación en 
virtud del derecho que les concede la ley de 17 de julio de 
1836, la dirigirán documentada al Gobierno de esta pro
vincia dentro del improrrogable plazo de diez dias, que 
finarán el 6 de abril próximo para resolver lo convenien
te y justo. 

Al mismo tiempo y para que se tenga conocimiento 
exacto de las fincas que van á ser espropiadas, estarán 
ds manifiesto los planos aprobados en la secretaría de 
este Gobierno desde las once de la mañana hasta las cua
tro de la tarde. 

Madrid 25 de marzo de 1856.—Cayetano Cardero. 

Relación de las espropiaciones totales y parciales que 
para el ensanche y embellecimiento de la Puerta del 
Sol deben sufrir los propietarios, con arreglo á la 
ley y conforme á los planos definitivos, aue para la 
realización de dichas obras se han aprobado por Real 
orden de 23 del corriente. 
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25 Id. y 6 por la de Peregrinos 4,074 » 

5 4,816 
5 Id 2,255 * 
7 Id 4,729 i 
4 3,285 • 

Manzana núm. 385. 
• 

1 Zarza y 4 por la del Arenal. 8,096 
Madrid 13 de marzo de 1856.—Juan Bautista Pei-

ronet 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agricultura.—Real orden. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. 6.) ha recibido con sin
gular aprecio el arado presentado en este Ministerio por 
el Diputado á Cortes D. Tomás Jaén, debido á su inven
ción y construido por los fabricantes Pinaquf y compañía, 
de Pamplona. El resultado de los ensayos practicados en 
él Jardín Botánico de esta corte, ante una comisión del 
Real Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, ha 
sido tan satisfactorio como el que se obtuvo en Pamplona 
ante la Junta provincial de Agricultura de Navarra; pues 
habiendo comparado sus efectos con los arados comunes 
del pais, con el de Regas, el de Hallié, el de Gijon envia
do por D. Gaspar Cienfuegos Jovellanos, y el de Asen
sio, se ha visto, según el informe de la citada comisión, 
que produce tan buena labor como el mejor de aquellos, 
y que por las circunstancias de economía en el coste, fa
cilidad de su manejo 6 igualdad de sus labores, se hace 
muy recomendable, especialmente para los labradores 
de aquellos países en cuya labranza se emplean bueyes, 
si bien en concepto de la comisión informante se presta
rá con iguales ventajas á la aplicación del ganado mular, 
dando mayor abertura al ángulo que forma la cama y el 
dental, á fin de que tenga mas juego el ingenioso gra
duador que se ha colocado en el timón. 

Por tales consideraciones, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
al aceptar el presente del ilustrado D. Tomás Jaén, se ha 
servido disponer que se le den las gracias en su Real 
nombre por dedicarse tan útilmente al desarrollo de la 
agricultura; que se recomienden el arado de su invención 
á las Juntas provinciales del ramo; que se le expida cer
tificación del informe evacuado por el Real Consejo, y que 
el ejemplar que ha remitido se coloque en el Museo agro
nómico de la Escuela central de Agricultura. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de marzo de 1856.—Laxan.—Sr. Direc
tor general de Agricultura, Industria y Comercio. 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 

Condiciones bajo las cuales ka de sacarse ú pública su-
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta 
entre Orense y Pontevedra. 

1 .* El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Orense á Ponteve
dra, y vice-versa, pasado por los pueblos de Cerdeño y 
San Jorge de Sacos. 

2. a La distancia que media entre Orense y Ponteve
dra se correrá en 14 horas con arreglo al itinerario que 
rige en la actualidad, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo con
veniente al servicio. 

3. a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista én el papel corres
pondiente la multa de 80 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado. 

4. a Para él buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos mas convenientes de 
la línea, que determinará el administrador principal dé 
correos de Orense, en el concepto de que si hiciere el ser
vicio en cuarruajes no podrá conducir en ellos viajeros ni 
encargos. .' 

5. a Será obligación del contratista correr los estraor-
di na ríos del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente. 

6. a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. 

7. a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a La cantidad en quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la adminis
tración principal de correos de Orense. 

9. a El contrato durará dos anos, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicarla aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones. 

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin derecho 



á indemnización alguna; pero si de la variación resulta
re aumento de distancias, el Gobierno determinará el 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á pro
rata. Si la línea se variase del todo el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al 
en que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bo
letin oficial de las provincias de Orense y Pontevedra, y 
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los gobernadores de ellas, asistido de los administradores 
de correos de los mismo puntos, el dia 21 de abril próxi
mo, á la hora y en el local que señalen dichas autoridades. 

15. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 26,000 rs. vn. anuales, nopudiendo admitirse pro
posición que esceda de esta suma. 

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la tesorería de Hacienda 
pública de dichas provincias como dependencia de la caja 
general de Depósitos, la suma de 2,600 rs. vn., en metá
lico, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estis 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Orense á Pontevedra, y 
vice-versa,por el preciode rs.anuales, bajólas con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda 
proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos ó que contenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se es
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio déla aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el espediente al 
Gobierno. 

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de los propuestas que hubiesen 
causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 

del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de correos. 

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el artículo 5.° del Real decreto de 27 de febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale. 

Madrid 14 de marzo de 1856.—El director general 
de correos, Angel Iznardi. 

PARTE NO j j j j f l j jJL 

ANUNCIOS. 

E l domingo 30 de marzo corriente á las doce del dia, 
ha de tener lugar en la villa de Colmenar Viejo, la venta 
en pública subasta de las leñas del monte de la dehesa de 
las Pueblas, perteneciente á sus propios, para pago de dé
bitos en que el arrendatario se halla en descubierto á fa
vor de los mismos, bajo el tipo y condiciones que están 
de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento y en el ac
to del remate. 

Las tierras labrantías tituladas Cañada, Cañadilla y 
del Concejo, pertenecientes al patrimonio municipal de la 
villa del Alamo, han sido rematadas en la cantidad de dos 
mil veinte y cuatro reales vellón. Se abre nuevamente la 
subasta admitiéndose la mejora del 25 por 100 por térmi
no de noventa dias que finan en 8 de junio próximo. 

En el taller de coches, calle de Valencia, núm. 2 
(plazuela de Lava pies), se vende una buena partida de 
hierro usado, en diferentes piezas y clases. También se 
arreglará la parte que existe de «zocata.» 

Con la competente autorización de la Excma. Diputa
ción provincial, se arrienda en la villa de Redueña, la 
venta esclusiva al por menor de los ramos de vino, aceite, 
aguardiente y carne ; el pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el acto del remate que tendrá efecto en los 
dias 30 y 6 del próximo abril. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DB MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 46 á 51 rs. vn. 
Cebada de 24 112 á 26 rs. vn. 
Algarrobas., de á 20 1(2 rs. vn, 

Madrid 25 de marzo de 1856. 


